
ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

0110 31000 Deuda pública. Intereses a corto plazo. 5.500,00

0110 31002 Deuda Pública. Intereses de otras deudas. 6.000,00

0110 31100 Deuda Pública. Gastos formalización, modif. y cancelación. 2.000,00

0110 35200 Deuda pública. Intereses de demora. 500,00

0110 35900 Deuda Pública. Otros gastos financieros. 5.000,00

0110 91302 Deuda Pública. Amortización de otros préstamos a largo plazo 262.000,00

1320 12000 Seguridad y Orden Público. Sueldos del Grupo A1. 14.864,16

1320 12001 Seguridad y Orden Público. Sueldos del Grupo A2. 25.705,44

1320 12003 Seguridad y Orden Público. Sueldos del Grupo C1. 193.005,60

1320 12004 Seguridad y Orden Público. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

1320 12006 Seguridad y Orden Público. Trienios. 53.831,76

1320 12009 Seguridad y Orden Público. Otras retribuciones básicas. 41.713,48

1320 12100 Seguridad y Orden Público. Complemento de destino. 147.124,32

1320 12101 Seguridad y Orden Público. Complemento específico. 545.630,75

1320 15000 Seguridad y Orden Público. Productividad. 25.000,00

1320 15100 Seguridad y Orden Público. Gratificaciones. 12.300,00

1320 16000 Seguridad y Orden Público. Seguridad Social. 382.123,02

1320 21300 Seguridad y Orden Público. Mantenimiento de maquinaria. 2.000,00

1320 21400 Seguridad y Orden Público. Mantenimiento de transporte. 5.000,00

1320 22000 Seguridad y Orden Público. Material ordinario no inventariab 900,00

1320 22001 Seguridad y Orden público. Prensa, revistas, libros y otras 300,00

1320 22103 Seguridad y Orden Público. Combustibles y carburantes. 1.560,42

1320 22104 Seguridad y Orden Público. Vestuario. 10.076,69

1320 22111 Seguridad y Orden Público. Suministros de repuestos. 800,00

1320 22114 Seguridad y Orden Público. Cesión de uso de programas infor. 1.000,00

1320 22199 Seguridad y Orden Público. Otros suministros. 4.000,00

1320 22200 Seguridad y Orden Público. Servicios de Telecomunicaciones. 8.250,58

1320 22300 Seguridad y Orden Público. Transportes. 21.350,00

1320 22699 Seguridad y Orden Público. Otros gastos diversos. 6.500,00

1320 22700 Seguridad y Orden Público. Limpieza. 35.515,51

1320 22701 Seguridad y Orden Público. Seguridad. 7.000,00

1320 23120 Seguridad y Orden Público. Locomoción personal no directivo. 150,00

1320 23300 Seguridad y Orden Público. Otras indemnizaciones. 800,00

1321 12003 Seguridad y Orden Público BESCAM. Sueldos del Grupo C1. 193.005,60

1321 12006 Seguridad y Orden Público BESCAM. Trienios. 27.125,88

1321 12009 Seguridad y Orden Público BESCAM. Otras retrib. básicas. 32.058,02

1321 12100 Seguridad y Orden Público BESCAM. Complemento de destino. 109.438,00

1321 12101 Seguridad y Orden Público BESCAM. Complemento específico. 430.008,00

1321 15100 Seguridad y Orden Público BESCAM. Gratificaciones. 14.350,00

1321 16000 Seguridad y Orden Público BESCAM. Seguridad Social. 299.271,23

1321 22104 Seguridad y Orden Público BESCAM. Vestuario. 10.000,00

1321 23300 Seguridad y Orden Público BESCAM. Otras indemnizaciones. 1.000,00

1330 21000 Ordenación del tráfico. Conservación de infraestructuras. 21.000,00

1330 21300 Ordenación del tráfico. Mantenimiento maquinaria, instalaci 20.000,00

1330 22100 Ordenación del tráfico. Energía eléctrica. 726,49

1330 22799 Ordenanción del tráfico. Trabajos realizados por otras empre 25.000,00

1510 12000 Urbanismo. Personal funcionario. Sueldos del Grupo A1. 29.728,32

1510 12001 Urbanismo. Personal funcionario. Sueldos del Grupo A2. 12.852,72

1510 12003 Urbanismo. Personal funcionario. Sueldos del Grupo C1. 19.300,56
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

1510 12004 Urbanismo. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

1510 12006 Urbanismo. Personal funcionario. Trienios. 17.596,20

1510 12009 Urbanismo. Otras retribuciones básicas. 11.075,12

1510 12100 Urbanismo. Personal funcionario. Complemento de destino. 42.222,18

1510 12101 Urbanismo. Personal funcionario. Complemento específico. 101.252,35

1510 13000 Urbanismo. Laboral fijo. Retribuciones básicas. 44.536,38

1510 13001 Urbanismo. Horas extraordinarias 512,50

1510 13100 Urbanismo. Laboral temporal. 18.037,05

1510 15100 Urbanismo. Gratificaciones. 512,50

1510 16000 Urbanismo. Seguridad Social. 84.493,11

1510 20600 Urbanismo. Arrendamientos equipos procesos de información. 3.000,00

1510 21300 Urbanismo. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 1.500,00

1510 22000 Urbanismo. Material de oficina ordinario no inventariable. 1.000,00

1510 22114 Urbanismo. Cesión de uso de programas informáticos. 4.767,40

1510 22200 Urbanismo. Servicios de Telecomunicaciones. 871,20

1510 22602 Urbanismo. Publicidad y propaganda. 800,00

1510 22612 Urbanismo. Ejecuciones subsidiarias. 6.000,00

1510 22706 Urbanismo. Estudios y trabajos técnicos. 12.024,50

1510 22799 Urbanismo. Otros trabj. otras empresas y profesionales. 5.000,00

1530 12001 Admón. Vías Pcas. Sueldos del Grupo A2. 25.705,44

1530 12003 Admón. Vías Pcas. Personal funcionario. Sueldos del Grupo C1 9.650,28

1530 12004 Admón. Vías Pcas. Pers. funcionario. Sueldos del Grupo C2. 16.063,20

1530 12006 Admón. Vías Pcas. Personal funcionario. Trienios. 11.146,92

1530 12009 Admón. Vías Pcas. Otras retribuciones básicas. 8.901,26

1530 12100 Admón. Vías Pcas. Pers. funcionario. Complemento de destino. 30.868,04

1530 12101 Admón. Vías Pcas. Pers. funcionario. Complemento específico. 88.395,64

1530 13000 Admón. Vías Pcas. Pers. laboral fijo. Retribuciones básicas. 260.711,51

1530 13001 Admón. Vías Pcas. Horas extraordinarias 10.250,00

1530 13100 Admón. Vías Pcas. Laboral temporal. 3.339,47

1530 15100 Admón. Vías Pcas. Gratificaciones. 1.537,50

1530 16000 Admón. Vías Pcas. Seguridad Social. 154.968,60

1530 21000 Admón. Vías Pcas. Mantenimiento de infraestructuras. 35.000,00

1530 21200 Admón. Vías Pcas. Mantenimiento de edificios. 2.500,00

1530 21300 Admón. Vías Pcas. Mantenimiento maquinaria, instalaciones. 3.500,00

1530 21400 Admón. Vías Pcas. Elementos de transporte. 15.000,00

1530 22000 Admón. Vías Pcas. Ordinario no inventariable. 520,00

1530 22100 Admón. Vías Pcas. Energía eléctrica. 8.680,79

1530 22101 Admón. Vías Pcas. Agua. 706,98

1530 22102 Admón. Vías Pcas. Gas. 1.613,91

1530 22103 Admón. Vías Pcas. Combustibles y carburantes. 12.000,00

1530 22104 Admón. Vías Pcas. Vestuario. 6.000,00

1530 22114 Admón. Vías Pcas. Cesión de uso de programas informáticos. 2.200,00

1530 22199 Admón. Vías Pcas. Otros suministros. 43.651,15

1530 22200 Admón. Vías Pcas. Servicios de Telecomunicaciones. 4.500,00

1530 22700 Admón. Vías Pcas. Limpieza. 8.276,25

1530 22706 Admón. Vías Pcas. Estudios y trabajos técnicos. 50.000,00

1600 22706 Alcantarillado. Estudios y trabajos técnicos. 15.000,00

1610 22101 Abast. domic. agua. Agua. 85.000,00

1621 21200 Recogida de residuos. Mantenimiento 1.000,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

1621 22100 Recogida de residuos. Energía eléctr 3.200,98

1621 22110 Recogida de residuos. Productos de limpieza y aseo. 300,00

1621 22300 Recogida de residuos. Transportes. 20.000,00

1621 22699 Recogida de residuos. Gastos diversos. 1.600,00

1621 22700 Recogida de residuos. Limpieza y aseo. 4.129,71

1621 22706 Recogida de residuos. Estudios y trabaj. técnicos. 26.180,00

1621 22799 Recogida de residuos. Otros trabajos 1.395.643,03

1623 22502 Tratamiento de residuos. Tributos EELL. 245.411,00

1630 21000 Limpieza viaria. Infraestructuras y bienes naturales. 40.000,00

1630 22700 Limpieza viaria. Limpieza. 2.958,00

1630 22706 Limpieza viaria. Estudios y trabajos técnicos. 1.065.588,89

1630 22799 Limpieza viaria. Otros trabajos por otras empresas y profes. 20.000,00

1640 12004 Cementerio y servicios funerarios. Funcionario del Grupo C2. 8.031,60

1640 12006 Cementerio y servicios funerarios. Funcionario Trienios. 240,36

1640 12009 Cementerio y sevicios funerarios. Otras retribuciones básica 1.366,06

1640 12100 Cementerio y servicios funerarios. Fucionario complto. desti 4.769,80

1640 12101 Cementerio y servicios funerarios. Funcionario complto espec 18.014,50

1640 13000 Cementerio y servicios funerarios. Retribuciones básicas. 18.356,47

1640 15100 Cementerio y servicios funerarios. Gratificaciones. 512,50

1640 16000 Cementerio y servicios funerarios. Seguridad Social. 19.644,56

1640 21200 Cementerio y servicios funerarios. Mantenimiento edificios y 1.000,00

1640 21300 Cementerio y servicios funerarios. Mantenimiento maquinaria, 270,00

1640 22000 Cementerio y servicios funerarios. Material ordinario. 256,50

1640 22100 Cementerio y servicios funerarios. Energía eléctrica. 846,30

1640 22101 Cementerio y servicios funerarios. Agua. 101,85

1640 22103 Cementerio y servicios funerarios.Combustibles, carburantes. 100,00

1640 22104 Cementerio y servicios funerarios. Vestuario. 300,00

1640 22199 Cementerio y servicios funerarios. Otros suministros. 1.000,00

1640 22200 Cementerio y servicios funerarios. Telecomunicaciones. 200,00

1640 22700 Cementerio y servicios funerarios. Limpieza y aseo. 876,08

1640 22799 Cementerio y servicios funerarios. Trabajos realizados por o 1.000,00

1650 21000 Alumbrado público. Mantenimiento Infraestructuras. 18.000,00

1650 21300 Alumbrado público. Maquinaria, instal. tcas. y utillaje. 5.000,00

1650 22100 Alumbrado público. Energía eléctrica. 325.000,00

1650 22199 Alumbrado público. Otros suministros. 16.000,00

1650 22706 Alumbrado público. Estudios y trabajos técnicos. 7.000,00

1700 13000 Medio ambiente. Personal laboral. Retribuciones básicas. 208.076,99

1700 13100 Medio ambiente. Laboral temporal. 24.373,13

1700 16000 Medio ambiente. Seguridad Social. 81.939,08

1700 21300 Medio ambiente. Maquinaria, instalac. técnicas y utillaje. 1.500,00

1700 22000 Medio ambiente. Ordinario no inventariable. 600,00

1700 22113 Medio ambiente. Manutención de animales. 3.200,00

1700 22200 Medio ambiente. Servicios de Telecomunicaciones 600,00

1700 22699 Medio ambiente. Otros gastos diversos 3.495,25

1700 22706 Medio ambiente. Estudios y trabajos técnicos. 35.000,00

1700 48000 Medio ambiente. A Familias e Instituciones sin fines lucro. 8.000,00

1700 62900 Medio ambiente. Otras invers. nuevas func. oper. serv. 15.000,00

1710 21000 Parques y jardines. Mantenimiento infraestructuras y bienes. 3.000,00

1710 21200 Parques y jardines. Edificios y otras construcciones. 200,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

1710 21300 Parques y jardines. Maquinaria, instal. técnicas y utillaje. 1.000,00

1710 21400 Parques y jardines. Elementos de transporte. 5.000,00

1710 22101 Parques y jardines. Agua. 43.550,60

1710 22103 Parques y jardines. Combustibles y carburantes. 2.500,00

1710 22104 Parques y jardines. Vestuario. 1.200,00

1710 22799 Parques y jardines. Trabajos realizados por otras empresas. 1.161.948,75

1710 62100 Parques y jardines. Terrenos y bienes naturales. 15.000,00

2210 16000 Otras prestac. económicas. Seguridad Social 33.607,12

2210 16204 Otras prestac. económicas. Acción social. 110.583,68

2210 16209 Otras prestac. económicas. Otros gastos sociales. 5.000,00

2310 13000 Asist. social primaria. Retribuciones básicas Laboral fijo. 102.569,96

2310 13001 Asist. social primaria. Horas extraordinarias. 256,25

2310 16000 Asist. social primaria. Seguridad Social. 32.786,47

2310 22611 Asist. social primaria. Gastos de atención social. 5.000,00

2310 22699 Asist. social primaria. Otros gastos diversos. 900,00

2310 22706 Asist. social primaria. Estudios y trabajos técnicos. 1.000,00

2310 26000 Asist. social primaria. Trab. Instituciones s/f lucro 3.000,00

2310 48000 Asist. social primaria. Transferencias a familias. 25.000,00

2310 48002 Asist. social primaria. Transf. Instituciones s/ánimo lucro 2.000,00

2311 22101 Personas Mayores. Agua. 10.287,60

2311 22104 Personas Mayores. Vestuario. 360,00

2311 22200 Personas Mayores. Servicios de Telecomunicaciones. 200,00

2311 22300 Personas Mayores. Transportes. 400,00

2311 22601 Personas Mayores. Atenciones protocolarias y representativas 2.450,00

2311 22609 Personas Mayores. Actividades culturales y deportivas 8.400,00

2311 22699 Personas Mayores. Otros gastos diversos 10.500,00

2311 22700 Personas Mayores. Limpieza y aseo. 776,74

2311 22706 Personas Mayores. Estudios y trabajos técnicos. 6.000,00

2311 48000 Personas Mayores. A Familias/Institucioes s/fines lucro. 7.480,00

2312 13000 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Laboral fijo-Retribuciones 20.685,31

2312 13001 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Horas extraordinarias 256,25

2312 13100 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Laboral temporal. Retribuc 11.826,02

2312 16000 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Seguridad Social. 7.208,97

2312 21200 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Mantenimiento edificios. 1.530,00

2312 21300 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Mantenimiento maquinaria. 1.400,00

2312 21400 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Elementos de transporte. 400,00

2312 22000 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Material ordinario no inve 765,00

2312 22100 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Energía eléctrica. 5.826,56

2312 22101 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Agua. 386,54

2312 22102 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Gas. 90,00

2312 22103 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Combustibles y carburantes 5.000,00

2312 22199 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Otros suministros. 100,00

2312 22200 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Telecomunicaciones. 3.000,00

2312 22300 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Transportes. 90,00

2312 22602 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Publicidad y propaganda. 630,00

2312 22699 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Otros gastos diversos. 4.500,00

2312 22700 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Limpieza. 12.567,92

2312 22706 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Estudios y trabajos técnic 3.350,00

2312 22799 Asesoramiento y apoyo a la mujer. Otros trab. empres/profes. 2.000,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

2312 48000 Asesoramiento y apoyo a la mujer. A FISFL (Progr. Igualdad). 1.320,00

2313 47901 Familia e infancia. Ayudas a trabajadores y PYMES COVID 19. 40.000,00

2313 48030 Familia e infancia. Ayudas material, transp., nacimientos... 35.000,00

2410 12003 Fomento del empleo. Sueldos del Grupo C1. 9.650,28

2410 12006 Fomento del empleo. Trienios. 1.893,36

2410 12009 Fomento del empleo. Otras retribuciones básicas. 1.672,72

2410 12100 Fomento del empleo. Complemento de destino. 6.173,58

2410 12101 Fomento del empleo. Complemento específico. 13.075,49

2410 13000 Fomento del empleo. Retribuciones básicas. 41.877,61

2410 13001 Fomento del empleo. Horas extraordinarias 256,25

2410 13100 Fomento del empleo. Laboral temporal. 9.603,07

2410 16000 Fomento del empleo. Seguridad Social. 25.172,78

2410 22000 Fomento del empleo. Ordinario no inventariable. 100,00

2410 22199 Fomento del empleo. Otros suministros. 900,00

2410 22400 Fomento del empleo. Primas de seguros. 495,70

2410 22602 Fomento del empleo. Publicidad y propaganda. 1.000,00

2410 22699 Fomento del empleo. Otros gastos diversos. 30.000,00

2410 22706 Fomento del empleo. Estudios y trabajos técnicos. 5.000,00

3110 22106 Sanidad. Protec. salubridad pca. Prod. farmac./m. sanitario. 3.000,00

3110 22699 Sanidad. Protec. salubridad pca. Otros gastos diversos. 2.000,00

3110 26000 Sanidad. Protec. salubridad pca. Trabj. Instituciones s.f.l. 13.000,00

3200 12005 Admón. gral. educación. Funcionarios Grupo E. 7.351,08

3200 12006 Admón. gral. educación. Trienios. 1.990,56

3200 12009 Admón. gral. educación. Otras retribuciones básicas. 1.556,94

3200 12100 Admón. gral. educación. Funcionarios. Complemento destino. 3.365,04

3200 12101 Admón. gral. educación. Funcionarios. Complemento específico 13.134,17

3200 13000 Admón. gral. educación. Laboral fijo. Retribuciones básicas. 236.842,70

3200 13001 Admón. gral. educación. Horas extraordinarias 1.025,00

3200 13100 Admón. gral. educación. Laboral temporal. 29.561,75

3200 15100 Admón. gral. educación. Gratificaciones 512,50

3200 16000 Admón. gral. educación. Seguridad Social. 93.532,41

3200 21200 Admón. gral. educación. Edificios y otras construcciones. 15.000,00

3200 21300 Admón. gral. educación. Maquinaria, instalaciones técnicas. 3.000,00

3200 22000 Admón. gral. educación. Marterial ordinar. no inventariable. 1.200,00

3200 22001 Admón. gral. educación. Pren., rev, libros y otras publicac. 2.616,46

3200 22002 Admón. gral. educación. Mater. informático no inventariable. 1.000,00

3200 22100 Admón. gral. educación. Energía eléctrica. 66.235,12

3200 22101 Admón. gral. educación. Agua. 3.326,83

3200 22102 Admón. gral. educación. Gas. 19.724,75

3200 22103 Admón. gral. educación. Combustibles y carburantes. 28.500,00

3200 22104 Admón. gral. educación. Vestuario. 300,00

3200 22105 Admón. gral. educación. Productos alimenticios. 363,00

3200 22106 Admón. gral. educación. Prod. farmacéuticos y mat sanitario. 363,00

3200 22199 Admón. gral. educación. Otros suministros. 100,00

3200 22200 Admón. gral. educación. Servicios de Telecomunicaciones. 7.023,85

3200 22300 Admón. gral. educación. Transportes. 18.500,00

3200 22601 Admón. gral. educación. Atenciones protocolarias y represen. 300,00

3200 22602 Admón. gral. educación. Publicidad y propaganda (familia). 6.000,00

3200 22606 Admón. gral. educación. Reuniones, conferencias y cursos. 2.000,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

3200 22699 Admón. gral. educación. Otros gastos diversos. 100,00

3200 22700 Admón. gral. educación. Limpieza. 273.352,57

3200 22706 Admón. gral. educación. Estudios y trabj. técnicos. 285.692,70

3200 22799 Admón. gral. educación. Otros trabj. empresas-profesionales. 25.000,00

3200 48000 Admón. gral. educación. A Familias e Instituciones s. lucro 185.000,00

3200 62900 Admón. gral. educación. Otras inv nuevas funcinam.servicios. 15.000,00

3300 13000 Admón. gral. cultura. Retribuciones básicas. 235.017,26

3300 13001 Admón. gral. cultura. Horas extraordinarias. 4.100,00

3300 13100 Admón. gral. cultura. Laboral temporal. 2.902,91

3300 16000 Admón. gral. cultura. Seguridad Social. 76.256,11

3300 20200 Admón. gral. cultura. Arrendamientos de edificios. 1.200,00

3300 21200 Admón. gral. cultura. Mantenimiento de edificios. 10.000,00

3300 21300 Admón. gral. cultura. Maquinaria, instal. tcas. y utillaje. 700,00

3300 21400 Admón. gral. cultura. Elementos de transporte. 427,50

3300 22000 Admón. gral. cultura. Material oficina ordinario no invent. 2.000,00

3300 22100 Admón. gral. cultura. Energía eléctrica. 12.369,16

3300 22101 Admón. gral. cultura. Agua. 1.522,38

3300 22103 Admón. gral. cultura. Combustibles y carburantes. 500,00

3300 22104 Admón. gral. cultura. Vestuario. 1.200,00

3300 22199 Admón. gral. cultura. Otros suministros. 4.000,00

3300 22200 Admón. gral. cultura. Servicios de Telecomunicaciones. 1.800,00

3300 22699 Admón. gral. cultura. Otros gastos diversos. 1.000,00

3300 22700 Admón. gral. cultura. Limpieza. 51.606,68

3300 22706 Admón. gral. cultura. Estudios y trabajos técnicos. 6.000,00

3321 12004 Bibliotecas pcas. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

3321 12006 Bibliotecas pcas. Trienios. 240,36

3321 12009 Bibliotecas pcas. Otras retribuciones básicas. 1.366,06

3321 12100 Bibliotecas pcas. Complemento de destino. 4.769,80

3321 12101 Bibliotecas pcas. Complemento específico. 11.336,17

3321 13000 Bibliotecas pcas. Personal laboral. Retribuciones básicas. 101.635,06

3321 13001 Bibliotecas pcas. Horas extraordinarias 256,25

3321 16000 Bibliotecas pcas. Seguridad Social. 42.878,16

3321 21200 Bibliotecas pcas. Mantenimiento de edificios. 4.000,00

3321 21300 Bibliotecas pcas. Maquinaria, instal. técnicas y utillaje. 1.500,00

3321 22000 Bibliotecas pcas. Material ordinario no inventariable. 1.500,00

3321 22001 Bibliotecas pcas. Prensa, revistas, libros y otras pub 2.000,00

3321 22100 Bibliotecas pcas. Energía eléctrica. 5.671,61

3321 22101 Bibliotecas pcas. Agua. 189,25

3321 22103 Bibliotecas pcas. Combustibles y carburantes. 7.000,00

3321 22114 Bibliotecas pcas. Cesión de uso de programas informáticos. 4.124,89

3321 22200 Bibliotecas pcas. Servicios de Telecomunicaciones. 950,00

3321 22700 Bibliotecas pcas. Limpieza. 21.570,88

3321 22706 Bibliotecas pcas. Estudios y trabajos técnicos. 6.000,00

3321 48000 Bibliotecas pcas. Transf. a familias (becarios). 3.800,00

3322 13000 Archivos. Personal laboral. Retribuciones básicas 75.208,40

3322 13001 Archivos. Horas extraordinarias 250,00

3322 16000 Archivos. Seguridad Social. 24.071,23

3322 21300 Archivos. Maquinaria, instal. técnicas y utillaje. 500,00

3322 22699 Archivos. Otros gastos diversos. 500,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

3322 22706 Archivos. Estudios y trabajos técnicos. 2.000,00

3340 22000 Promoción cultural. Material ordinario no inventariable. 1.000,00

3340 22100 Promoción cultural. Energía eléctrica sala de exposiciones. 2.100,00

3340 22105 Promoción cultural. Productos alimenticios. 500,00

3340 22400 Promoción cultural. Primas de seguros. 500,00

3340 22601 Promoción cultural. Atenc. protocol. y repres. -hermanamtos. 1.000,00

3340 22606 Promoción cultural. Reuniones, conferencias y cursos. 1.500,00

3340 22609 Promoción cultural. Actividades culturales y deportivas. 25.000,00

3340 22699 Promoción cultural. Otros gastos diversos. 32.500,00

3340 22700 Promoción cultural. Limpieza. 1.069,39

3340 48000 Promoción cultural. A Familias/Instituciones s/fines lucro. 64.540,00

3340 48010 Promoción cultural. Transferencias difusión de la cultura. 7.500,00

3341 13000 Escuela de Música. Personal laboral fijo. 359.653,76

3341 13001 Escuela de Música. Horas extraordinarias 2.050,00

3341 16000 Escuela de Música. Seguridad Social. 116.355,92

3341 21200 Escuela de Música. Mantenimiento de edificios. 4.500,00

3341 21300 Escuela de Música. Maquinaria, instal, técnicas y utillaje. 900,00

3341 22000 Escuela de Música. Material ordinario no inventariable. 1.500,00

3341 22100 Escuela de Música. Energía eléctrica. 5.671,61

3341 22101 Escuela de Múscia. Agua. 473,93

3341 22103 Escuela de Música. Combustibles y carburantes. 7.000,00

3341 22114 Escuela de Música. Cesión de uso de programas informáticos. 8.000,00

3341 22199 Escuela de Música. Otros suministros. 1.000,00

3341 22200 Escuela de Música. Servicios de Telecomunicaciones. 1.200,00

3341 22300 Escuela de Música. Transportes. 700,00

3341 22699 Escuela de Música. Otros gastos diversos. 2.200,00

3341 22700 Escuela de Música. Limpieza. 22.451,32

3341 22706 Escuela de Música. Estudios y trabajos técnicos. 1.200,00

3370 12004 Instal. tiempo libre. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

3370 12006 Instal. tiempo libre. Trienios. 240,36

3370 12009 Instal. tiempo libre. Otras retribuciones básicas. 1.366,06

3370 12100 Instal. tiempo libre. Complemento de destino. 4.769,80

3370 12101 Instal. tiempo libre. Complemento específico. 11.740,16

3370 13000 Instal. tiempo libre. Retrib. básicas personal laboral. 88.624,88

3370 13001 Instal. tiempo libre. Horas extraordinarias 256,25

3370 13100 Instal. tiempo libre. Personal laboral temporal. 20.091,03

3370 16000 Instal. tiempo libre. Seguridad Social. 44.703,98

3370 21200 Instal. tiempo libre. Mant. edificios y construcciones. 6.000,00

3370 21300 Instal. tiempo libre. Manten. maquinaria, instalaciones 2.500,00

3370 22000 Instal. tiempo libre. Material ordinario no inventariable. 4.746,00

3370 22100 Instal. tiempo libre. Energía eléctrica. 8.100,00

3370 22101 Instal. tiempo libre. Agua. 463,82

3370 22103 Instal. tiempo libre. Combustibles y carburantes. 8.500,00

3370 22105 Instal. tiempo libre. Productos alimenticios. 1.100,00

3370 22199 Instal. tiempo libre. Otros suministros. 1.500,00

3370 22200 Instal. tiempo libre. Servicios de Telecomunicaciones. 3.500,00

3370 22300 Instal. tiempo libre. Transportes. 6.670,00

3370 22699 Instal. tiempo libre. Otros gastos diversos. 6.150,00

3370 22700 Instal. tiempo libre. Limpieza. 12.440,08
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

3370 22706 Instal. tiempo libre. Estudios y trabajos técnicos. 38.500,00

3370 22799 Instal. tiempo libre. Otros trabajos por empresas y profes. 43.400,00

3380 13000 Fiestas populares y festejos. Retribuciones básicas. 116.765,50

3380 13001 Fiestas populares y festejos. Horas extraordinarias 4.100,00

3380 13100 Fiestas populares y festejos. Laboral temporal. 13.640,01

3380 16000 Fiestas populares y festejos. Seguridad Social. 50.065,22

3380 20900 Fiestas populares y festejos. Cánones. 15.000,00

3380 22104 Fiestas populares y festejos. Vestuario. 3.200,00

3380 22199 Fiestas populares y festejos. Otros suministros. 2.500,00

3380 22400 Fiestas populares y festejos. Primas de seguros. 2.600,00

3380 22500 Fiestas populares y festejos. Tributos estatales. 100,00

3380 22602 Fiestas populares y festejos. Publicidad y propaganda. 800,00

3380 22605 Fiestas populares y festejos. Gastos div.-Fiestas Patronales 175.000,00

3380 22608 Fiestas populares y festejos. Gastos divers.-Campaña Navidad 90.000,00

3380 22699 Fiestas populares y festejos. Otros gastos div.-F. Populares 40.000,00

3380 22706 Fiestas populares y festejos. Estudios y trabajos técnicos. 15.000,00

3380 22799 Fiestas populares y festejos. Otros trabjs. empresas/profes. 36.400,00

3400 12005 Admón. gral. deportes. Sueldos del Grupo E. 7.351,08

3400 12009 Admón. gral. deportes. Otras retribuciones básicas. 1.225,18

3400 12100 Admón. gral. deportes. Complemento de destino. 3.365,04

3400 12101 Admón. gral. deportes. Complemento específico. 14.517,62

3400 13000 Admón. gral. deportes. Retribuciones básicas laboral fijo. 594.237,39

3400 13001 Admón. gral. deportes. Horas extraordinarias. 3.075,00

3400 13100 Admón. gral. deportes. Laboral temporal. 20.825,21

3400 15100 Admón. gral. deportes. Gratificaciones. 256,25

3400 16000 Admón. gral. deportes. Seguridad Social. 211.784,64

3400 20200 Admón. gral. deportes. Arrendamiento edificios-otras constr. 1.250,00

3400 20300 Admón. gral. deportes. Arrendamientos maq., inst. y utillaje 6.534,00

3400 21200 Admón. gral. deportes. Mantenimiento edificios-otras constr. 40.000,00

3400 21300 Admón. gral. deportes. Manten. maquinaria-instalacion. tcas. 15.000,00

3400 21400 Admón. gral. deportes. Elementos de transporte. 2.000,00

3400 22000 Admón. gral. deportes. Ordinario no inventariable. 4.000,00

3400 22002 Admón. gral. deportes. Material informático no inventariable 2.000,00

3400 22100 Admón. gral. deportes. Energía eléctrica. 145.727,59

3400 22101 Admón. gral. deportes. Agua. 9.206,93

3400 22102 Admón. gral. deportes. Gas. 119.521,87

3400 22104 Admón. gral. deportes. Vestuario. 10.000,00

3400 22105 Admón. gral. deportes. Productos alimenticios. 8.500,00

3400 22106 Admón. gral. deportes. Prod. farmacéuticos y mat. sanitario. 1.500,00

3400 22110 Admón. gral. deportes. Productos de limpieza y aseo. 1.350,00

3400 22114 Admón. gral. deportes. Cesión uso de programas informáticos. 2.700,00

3400 22199 Admón. gral. deportes. Otros suministros. 30.000,00

3400 22200 Admón. gral. deportes. Servicios de Telecomunicaciones. 3.800,00

3400 22300 Admón. gral. deportes. Transportes. 18.700,00

3400 22602 Admón. gral. deportes. Publicidad y propaganda. 3.500,00

3400 22609 Admón. gral. deportes. Actividades culturales y deportivas. 2.000,00

3400 22610 Admón. gral. deportes. Servicios informáticos. 600,00

3400 22699 Admón. gral. deportes. Otros gastos diversos. 32.955,18

3400 22700 Admón. gral. deportes. Limpieza. 186.514,18
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

3400 22701 Admón. gral. deportes. Seguridad. 3.000,00

3400 22706 Admón. gral. deportes. Estudios y trabajos técnicos. 456.000,00

3400 22799 Admón. gral. deportes. Otros trabajos por empresas y profes. 131.000,00

3400 48000 Admón. gral. deportes. A Familias e Instituciones s/f lucro. 73.000,00

3400 48900 Admón. gral. deportes. Otras transferencias. 17.100,06

4300 13100 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES. Laboral temporal. 3.759,23

4300 16000 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES. Seguridad Social. 1.231,15

4300 22114 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES. Cesión uso prog. inf 10.834,00

4300 22602 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES. Publicidad y propag. 2.500,00

4300 22699 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES.Otros gastos diversos 4.000,00

4300 22706 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES. Estudios/trab. tcos. 22.000,00

4300 47900 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES. Otras subv. Empresas 10.000,00

4300 47901 Admón. Gral. Comercio, turismo. Ayudas a trabajadores-PYMES 50.000,00

4300 48000 Admón. Gral. Comercio, turismo y PYMES.  A Fam. e s/f lucro. 14.000,00

4312 12005 Mercados, abast. y lonjas. Sueldos del Grupo E. 7.351,08

4312 12006 Mercados, abast. y lonjas. Trienios 2.171,52

4312 12009 Mercados, abast. y lonjas. Otras retribuciones básicas. 1.587,10

4312 12100 Mercados, abast. y lonjas. Complemento de destino. 3.365,04

4312 12101 Mercados, abast. y lonjas. Complemento específico. 12.146,14

4312 16000 Mercados, abast. y lonjas. Seguridad Social. 8.358,96

4312 22101 Mercados, abast. y lonjas. Agua. 987,62

4312 22699 Mercados, abast. y lonjas. Otros gastos diversos. 600,00

4320 13000 Información y prom. turística. Retribuciones básicas. 90.265,18

4320 16000 Información y prom. turística. Seguridad Social. 29.554,18

4320 20200 Información y prom. turística. Arrendamientos edificios. 1.000,00

4320 21200 Información y prom. turística. Reparaciones Edificios. 2.000,00

4320 21300 Información y prom. turística. Maquinaria, instal. tcas. 300,00

4320 22100 Información y prom. turística. Energía eléctrica. 3.187,57

4320 22101 Información y prom. turística. Agua. 17.000,00

4320 22199 Información y prom. turística. Otros suministros. 270,00

4320 22200 Información y prom. turística. Serv. Telecomunicaciones. 2.000,00

4320 22601 Información y prom. turística. Atenciones protocolarias. 1.000,00

4320 22602 Información y prom. turística. Publicidad y propaganda. 25.000,00

4320 22609 Información y prom. turística. Activ. culturales/deport. 2.000,00

4320 22616 Información y prom. turística. Belén Monumental. 100.000,00

4320 22699 Información y prom. turística. Otros gastos diversos. 180,00

4320 22700 Información y prom. turística. Limpieza. 5.988,60

4320 22706 Información y prom. turística. Estudios y trabajos tcos. 15.000,00

4320 23020 Información y prom. turística. Del personal no directivo. 200,00

4320 23120 Información y prom. turística. Del personal no directivo. 300,00

4320 47201 Información y promoción turística. Sub. prom. Tren Felipe II 15.000,00

4320 48000 Información y prom. turística. A Familias e Inst. s/F.L. 10.000,00

4330 13000 Desarrollo empresarial. Retribuciones laboral fijo. 41.354,35

4330 16000 Desarrollo empresarial. Seguridad Social. 12.923,23

4330 21200 Desarrollo empresarial. Mantenimiento de edificios. 427,50

4330 21300 Desarrollo empresarial. Maquinaria, instal. tcas. y utillaje 270,00

4330 22000 Desarrollo empresarial. Material ordinario no inventariable. 180,00

4330 22199 Desarrollo empresarial. Otros suministros. 360,00

4330 22200 Desarrollo empresarial. Servicios de Telecomunicaciones. 500,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

4330 22602 Desarrollo empresarial. Publicidad y propaganda. 600,00

4330 22606 Desarrollo empresarial. Reuniones, conferencias y cursos. 3.000,00

4330 22699 Desarrollo empresarial. Otros gastos diversos. 20.000,00

4330 22700 Desarrollo empresarial. Limpieza. 9.194,65

4330 22701 Desarrollo empresarial. Seguridad. 3.000,00

4411 45100 Transporte colectivo urbano viajeros. A OO.AA. y age. CC.AA. 121.691,45

4520 22706 Recursos hidráulicos. Estudios y trabajos técnicos. 58.197,00

4910 13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas. 76.728,41

4910 13100 Sociedad de la información. Laboral temporal. 6.048,54

4910 16000 Sociedad de la información. Seguridad Social. 27.124,77

4910 22114 Sociedad de la información. Cesión uso program. informáticos 300,00

4910 22602 Sociedad de la información. Publicidad y propaganda. 10.000,00

4910 22699 Sociedad de la información. Otros gastos diversos. 200,00

4910 22706 Sociedad de la información. Estudios y trabajos técnicos. 180,00

4911 13000 Informática, ad. electrónica y teleco. Retribuciones básicas 71.781,44

4911 16000 Informática, ad. electrónica y teleco. Seguridad Social. 23.005,95

4911 21300 Informática, ad. electrónica y telec. Maquin., instal. tcas. 42.000,00

4911 22002 Informática, ad. electrónica y teleco. Mat. info. no invent. 4.000,00

4911 22114 Informática, ad. electrónica y teleco. Cesión uso progr. inf 35.100,00

4911 22610 Informática, ad. electrónica y teleco. Servic. informáticos. 1.800,00

4911 22706 Informática, ad. electrónica y teleco. Estudios trabj. tcos. 20.000,00

9120 10000 Órganos de gobierno. Retribuciones básicas. 253.363,26

9120 16000 Órganos de gobierno. Seguridad Social. 84.243,12

9120 23300 Órganos de gobierno. Otras indemnizaciones. 2.925,00

9120 23301 Órganos de gobierno. Asistencias a sesiones. 67.180,00

9120 48024 Órganos de gobierno. Gastos funcionamiento Grupos Políticos. 21.000,00

9200 12000 Admón. Gral. Sueldos del Grupo A1. 29.728,32

9200 12001 Admón. Gral. Sueldos del Grupo A2. 12.852,72

9200 12003 Admón. Gral. Sueldos del Grupo C1. 12.887,64

9200 12004 Admón. Gral. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

9200 12006 Admón. Gral. Trienios. 6.074,88

9200 12009 Admón. Gral. Otras retribuciones básicas. 8.264,38

9200 12100 Admón. Gral. Complemento de destino. 48.920,34

9200 12101 Admón. Gral. Complemento específico. 119.409,23

9200 13000 Admón. Gral. Retribuciones básicas laboral fijo. 192.557,34

9200 13001 Admón. Gral. Horas extraordinarias. 3.075,00

9200 13002 Admón. Gral. Otras remuneraciones. 5.400,00

9200 13100 Admón. Gral. Laboral temporal. 3.759,23

9200 16000 Admón. Gral. Seguridad Social. 122.153,27

9200 20200 Admón. Gral. Arrendamientos de edificios. 21.780,00

9200 21200 Admón. Gral. Mantenimiento de Edificios. 15.000,00

9200 21300 Admón. Gral. Mantenimiento maquinaria, instalaciones técnic. 2.000,00

9200 22000 Admón. Gral. Ordinario no inventariable. 11.000,00

9200 22001 Admón. Gral. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones. 15.000,00

9200 22002 Admón. Gral. Material informático no inventariable. 2.000,00

9200 22100 Admón. Gral. Energía eléctrica. 30.460,93

9200 22101 Admón. Gral. Agua. 4.057,32

9200 22103 Admón. Gral. Combustibles y carburantes. 15.000,00

9200 22104 Admón. Gral. Vestuario. 900,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

9200 22114 Admón. Gral. Cesión de uso de programas informáticos. 18.089,50

9200 22199 Admón. Gral. Otros suministros. 4.500,00

9200 22200 Admón. Gral. Servicios de Telecomunicaciones. 24.718,97

9200 22201 Admón. Gral. Postales. 15.000,00

9200 22400 Admón. Gral. Primas de seguros. 105.000,00

9200 22500 Admón. Gral. Tributos estatales. 1.100,00

9200 22603 Admón. Gral. Publicación en Diarios Oficiales. 3.500,00

9200 22604 Admón. Gral. Jurídicos, contenciosos. 34.164,00

9200 22606 Admón. Gral. Reuniones, conferencias y cursos. 2.000,00

9200 22608 Admón. Gral. Gastos electorales. 1.000,00

9200 22612 Admón. Gral. Ejecuciones subsidiarias. 2.000,00

9200 22613 Admón. Gral. Indemnizaciones por responsabilidad patrimonial 15.000,00

9200 22614 Admón. Gral. Gastos por ejecución de sentencias. 6.000,00

9200 22699 Admón. Gral. Otros gastos diversos. 5.000,00

9200 22700 Admón. Gral. Limpieza. 27.334,10

9200 22706 Admón. Gral. Estudios y trabajos técnicos. 5.000,00

9200 23020 Admón. Gral. Dietas del personal no directivo. 950,00

9200 23120 Admón. Gral. Locomoción del personal no directivo. 400,00

9200 48003 Admón. Gral. Aportaciones a la FEMP y a la FMM. 3.922,81

9201 12000 Admón. de RR.HH. Sueldos del Grupo A1. 14.864,16

9201 12003 Admón. de RR.HH. Sueldos del Grupo C1. 9.650,28

9201 12006 Admón. de RR.HH. Trienios. 1.533,48

9201 12009 Admón. de RR.HH. Otras retribuciones básicas. 3.136,36

9201 12100 Admón. de RR.HH. Complemento de destino. 15.288,42

9201 12101 Admón. de RR.HH. Complemento específico. 35.678,01

9201 13000 Admón. de RR.HH. Retribuciones básicas laborales. 53.976,07

9201 13001 Admón. de RR.HH. Horas extraordinarias 512,50

9201 13002 Admón. de RR.HH. Otras remuneraciones. 13.854,33

9201 15100 Admón. de RR.HH. Gratificaciones. 205,00

9201 16000 Admón. de RR.HH. Seguridad Social. 38.385,68

9201 16108 Admón. de RR.HH. Indemnizaciones jubilaciones anticipadas. 10.000,00

9201 16200 Admón. de RR.HH. Formación y perfeccionamiento del personal. 5.000,00

9201 22001 Admón. de RR.HH. Prensa, revistas, libros y o. publicaciones 1.205,63

9201 22114 Admón. de RR.HH. Cesión de uso de programas informáticos. 19.424,80

9201 22799 Admón. de RR.HH. Otros trabajos empresas y profesionales. 16.200,00

9201 83000 Admón. de RR.HH. Préstamos al personal. 30.000,00

9202 21400 Parque móvil. Mantenimiento elementos de transporte. 15.000,00

9202 22103 Parque móvil. Combustibles y carburantes. 6.000,00

9202 22300 Parque móvil. Transportes. 1.000,00

9220 12000 Coord. y org. institucional EE.LL. Sueldos del Grupo A1. 14.864,16

9220 12004 Coord. y org. institucional EE.LL. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

9220 12006 Coord. y org. institucional EE.LL. Trienios. 4.259,88

9220 12009 Coord. y org. institucional EE.L Otras retribuciones básicas 3.319,54

9220 12100 Coord. y org. institucional EE.LL. Complemento de destino. 13.884,64

9220 12101 Coord. y org. institucional EE.LL. Complemento específico. 34.068,51

9220 16000 Coord. y org. institucional EE.LL. Seguridad Social. 22.697,54

9220 22602 Coord. y org. institucional EE.LL. Publicidad y propaganda. 1.000,00

9220 22699 Coord. y org. institucional EE.LL. Otros gastos diversos. 10.000,00

9220 22706 Coord. y org. institucional EE.LL. Estudios y trabajos tcos. 20.000,00
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ANEXO 2 AL INFORME Nº 2023001

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales

9221 22601 Relaciones Institucionales. Atenciones protocolarias. 25.000,00

9240 22199 Participación ciudadana. Otros suministros. 6.000,00

9240 22602 Participación ciudadana. Publicidad y propaganda. 2.000,00

9250 12004 Atención a los ciudadanos. Sueldos del Grupo C2. 16.063,20

9250 12006 Atención a los ciudadanos. Trienios. 1.221,83

9250 12009 Atención a los ciudadanos. Otras retribuciones básicas. 2.870,93

9250 12100 Atención a los ciudadanos. Complemento de destino. 9.539,60

9250 12101 Atención a los ciudadanos. Complemento específico. 23.696,94

9250 13000 Atención a los ciudadanos. Retribuciones básicas. 86.784,71

9250 13100 Atención a los ciudadanos. Laboral temporal. 7.518,46

9250 16000 Atención a los ciudadanos. Seguridad Social. 45.808,93

9312 12000 Admón. financiera y tributaria. Sueldos del Grupo A1. 29.728,32

9312 12001 Admón. financiera y tributaria. Sueldos del Grupo A2. 25.705,44

9312 12003 Admón. financiera y tributaria. Sueldos del Grupo C1. 28.950,84

9312 12004 Admón. financiera y tributaria. Sueldos del Grupo C2. 8.031,60

9312 12006 Admón. financiera y tributaria. Trienios. 21.928,32

9312 12009 Admón. financiera y tributaria. Otras retribuciones básicas. 14.389,58

9312 12100 Admón. financiera y tributaria. Complemento de destino. 69.945,40

9312 12101 Admón. financiera y tributaria. Complemento específico. 215.906,04

9312 13000 Admón. financiera y tributaria. Retribuciones básicas. 200.032,07

9312 13001 Admón. financiera y tributaria. Horas extraordinarias 512,50

9312 13100 Admón. financiera y tributaria. Laboral temporal. 7.518,46

9312 15000 Admón. financiera y tributaria. Productividad. 949,21

9312 15100 Admón. financiera y tributaria. Gratificaciones 512,50

9312 16000 Admón. financiera y tributaria. Seguridad Social. 156.258,23

9312 21300 Admón. financiera y tributaria. Mant. infraestruc. electónic 1.316,10

9312 22000 Admón. financiera y tributaria. Ordinario no inventariable. 3.600,00

9312 22114 Admón. financiera y tributaria. Cesión uso pro. informáticos 37.838,23

9312 22201 Admón. financiera y tributaria. Comunicaciones postales. 35.000,00

9312 22602 Admón. financiera y tributaria. Publicidad y propaganda. 1.000,00

9312 22603 Admón. financiera y tributaria. Publicac. Diarios Oficiales. 4.000,00

9312 22699 Admón. financiera y tributaria. Otros gastos diversos. 250,00

9312 22706 Admón. financiera y tributaria. Estudios y trabajos técnicos 4.650,00

9312 22708 Admón. financiera y tributaria. Serv. recaudación entidad. 36.000,00

9312 23120 Admón. financiera y tributaria. Locom. personal no directivo 180,00

9330 22101 Gestión del patrimonio. Agua. 17.000,00

9330 22699 Gestión del Patrimonio. Otros gastos diversos. 2.000,00

9430 46300 Tª a otras EE.LL. A Mancomunidades. 127.930,72

SUMA… 19.936.496,82
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